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ANEXO SEGUROS 

1. OBJETO 

La presente especificación está destinada a la descripción de los seguros a presentar por la 

Contratista una vez adjudicada la Orden de Compra para la ejecución de los trabajos de refacción 

integral de la torre de control y edificio operativo de EANA en el Aeropuerto de Paraná, en la 

Provincia de Entre Ríos. 

2. SEGUROS 

La Contratista queda obligado a la contratación de los seguros que amparen los riesgos que 

surjan como consecuencia de la prestación del servicio y/o ejecución de la obra, sin perjuicio de 

los que se requieran de acuerdo a lo establecido en el presente PCP durante el tiempo de 

vigencia de la prestación o de sus renovaciones o prórrogas. Será responsabilidad exclusiva 

del Contratista que se mantenga la vigencia de las pólizas respectivas durante todo el período 

de cumplimiento del contrato. La no vigencia de alguna póliza, sea por la causa que fuere, no 

invalidará las responsabilidades asumidas por el Contratista.   

Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, en todos los casos, la Contratista deberá 

contratar los seguros que se especifican en el PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES DE OBRA y 

los siguientes seguros, sumado a las pólizas y comprobantes de obra, al momento de inicio de 

la obra y durante cada periodo que fuera solicitado por la Inspección de Obra.  

  

a. Seguro de Vida Obligatorio.  

 

Todas las personas afectadas al servicio deberán encontrarse cubiertas por este seguro.  

Según Decreto 1567/74 incluyendo la nómina detallada y actualizada del personal cubierto por 

este seguro, debidamente sellada y firmada por la Aseguradora, debiendo estar comprendida la 

totalidad del personal del CONTRATISTA PRINCIPAL que preste servicios en la Obra.  El seguro 

de vida obligatorio (Ley 1567/74), se validará mediante la presentación y pago del F.931 que con 

el recibo de pago y la nómina del personal incluido en la correspondiente declaración jurada 

mensual a la AFIP (mensual) debe ser presentado. Se deberá incluir la siguiente CLAUSULA DE 

NO REPETICION (No Subrogación), a favor de  EANA S.E. CUIT 30-715151959, sus socios 

directivos, agentes, representantes, personal, empresas vinculadas; Estado Nacional 

Argentino,  Aeropuertos Argentina 2000 CUIT 30-69617058-0, ANAC CUIT 30-71088474-5, 

ORSNA CUIT 30-69349421-0 y PSA CUIT 30-709895385 (o cualquier otro organismo que lo 

requiera); estableciendo lo siguiente:  Esta Aseguradora se obliga a mantener indemne a las 

personas o empresas que se mencionan; dentro de los alcances previstos en la presente póliza, 

renunciando a ejercer la acción de repetición y en consecuencia no se subrogará en los derechos 

del asegurado y/o tercero reclamante y no accionará contra las mismas, y/o sus directores, y/o 

empleados.-  

   

b. Seguro de Accidentes del Trabajo (ART).  

 



2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN” 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REMODELACION INTEGRAL AEROPUERTO PARANÁ  
Página 4 de 9 

 

En el caso que la Contratista posea empleados bajo relación de dependencia se deberá solicitar 

el correspondiente Seguro de Riesgos del Trabajo: Leyes 26.773 y 24.557 y sus modificatorias, 

Decreto 1694/09, sus normas complementarias y reglamentarias, y las que en el futuro las 

modifiquen o sustituyan, para todo el personal en relación de dependencia afectado al servicio 

incluyendo la siguiente cláusula:  

"[Denominación de la ART] renuncia en forma expresa a reclamar o iniciar toda acción de 

repetición o de regreso contra Se deberá incluir la siguiente CLAUSULA DE NO REPETICION (No 

Subrogación), a favor de EANA S.E. CUIT 30-715151959, sus socios directivos, agentes, 

representantes, personal, empresas vinculadas; Estado Nacional Argentino,  Aeropuertos 

Argentina 2000 CUIT 30-69617058-0, ANAC CUIT 30-71088474-5, ORSNA CUIT 30-69349421-0 y 

PSA CUIT 30-709895385  (o cualquier otro organismo que lo requiera),sus funcionarios, 

empleados, bien sea con fundamento en el artículo 39.5 de la ley N° 24.557 (o la que en el futuro 

la reemplace) o en cualquiera otra norma jurídica, con motivo de las prestaciones en especie o 

dinerarias que se vea obligada a otorgar, contratar o abonar al personal dependiente o ex - 

dependiente de [denominación del  Contratista ] alcanzados por la cobertura de la presente 

póliza, por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales sufridos o contraídos por el 

hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de 

trabajo y viceversa, como así también mantener indemne a la Empresa ante una acción 

judicial que pudiera plantearse en forma conjunta y en invocación de una supuesta 

responsabilidad solidaria.  

Deberán presentar Certificado de Cobertura de la ART con la nómina del personal amparado por 

la Ley 24.557, conteniendo Apellido, Nombre y Nº de C.U.I.L, incluyendo el periodo de vigencia, 

y actualizarlo mensualmente según la fecha de vencimiento consignada en el documento  

Además, se deberá presentar:  

 Programa de Seguridad, aprobado por la ART (en caso de obras o servicios que lo 

requieran, deberá presentarse en forma previa al inicio de los trabajos).   

 Aviso de Inicio de Obra, aprobado por la ART (en caso de obras o servicios que lo 

requieran, deberá presentarse en forma previa al inicio de los trabajos)  

 Entrega de Elementos de Protección Personal adecuados para la tarea a realizar 

descripta en el plan de seguridad e higiene.  

 Inicio de Obra (Res. 51/97)  

 Programa de Seguridad (Res. 51/97)  

 Programa de Seguridad Único (Res. 35/98)  

 Constancias de capacitación del personal afectado a la obra acorde a los riesgos 

existentes.  

 Constancias de entrega de Elementos de protección personal (Res. 299/11)  

 Visitas periódicas del asesor responsable en Higiene y Seguridad durante el tiempo que 

se desarrolle la obra.  

Es obligación de la Contratista Principal o SubContratistas contratar el servicio de Higiene y 

Seguridad que le garantice la presencia en obra de un técnico en Higiene y Seguridad, según 

carga horaria establecida en decreto 911/96  

 Acreditación de Responsable de Higiene y Seguridad (N° Matrícula Profesional; Reg. de 

Prof. Univ. en Hig. y Seg. del Trab.; Seguro de accidentes personales).   
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c. Seguro de Accidentes Personales.  

Cuando la CONTRATISTA utilizare personal que no esté en condiciones de contar con un seguro 

de riesgos de trabajo bajo las normas especificadas ut-supra, en lugar de los seguros antes 

mencionados, la CONTRATISTA deberá contratar un seguro de accidentes personales. Esta 

disposición también es aplicable a los Directores y/o Accionistas de la CONTRATISTA, cuando 

estén afectados directamente al servicio. La cobertura, en todos los casos deberá comprender 

los riesgos de muerte e incapacidad total y/o parcial permanente –incluyendo los accidentes 

laborales- y la cobertura de asistencia médico farmacéutica. La póliza deberá designar a EANA 

S.E. como primer beneficiario por las obligaciones legales y/o convencionales de las que sea 

responsable; y como segundo beneficiario el personal asegurado y/o sus herederos legales 

según corresponda.  

La cobertura, en todos los casos, deberá comprender:  

 Muerte: $ 3.000.000 

 Invalidez total y/o parcial permanente: $ 3.000.000 

 Asistencia médico farmacéutica: $ 100.000  

 Gastos de Sepelio: $ 100.000   

 Cobertura: Ámbito Laboral más In Itinere  

  

Se deberá incluir la siguiente CLAUSULA DE NO REPETICION (No Subrogación), a favor de  EANA 

S.E. CUIT 30-715151959, sus socios directivos, agentes, representantes, personal, empresas 

vinculadas; Estado Nacional Argentino,  Aeropuertos Argentina 2000 CUIT 30-69617058-0, ANAC 

CUIT 30-71088474-5, ORSNA CUIT 30-69349421-0 y PSA CUIT 30-709895385 (o cualquier otro 

organismo que lo requiera);  emitida por la Aseguradora incluyendo el periodo de vigencia.  

  

d. Seguro de Responsabilidad Civil Construcción -  Refacción de Obra.    

 

La CONTRATISTA deberá presentar un seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros como 

consecuencia directa de la ejecución de los trabajos a realizarse en el lugar donde se realiza la 

obra (ubicación del riesgo), por una suma asegurada de DOLARES QUINIENTOS MIL (USD 

500.000) por evento. La póliza emitida deberá contar con la siguiente cláusula: “En caso de que 

un tercero reclame directa o indirectamente a la EANA S.E. CUIT 30-715151959, sus socios 

directivos, agentes, representantes, personal, empresas vinculadas; Estado Nacional 

Argentino,  Aeropuertos Argentina 2000 CUIT 30-69617058-0, ANAC CUIT 30-71088474-5, 

ORSNA CUIT 30-69349421-0 y PSA CUIT 30-709895385 (u otro organismo que así lo requiera), 

por un siniestro indemnizable por la presente póliza, EANA S.E. CUIT 30-715151959, sus socios 

directivos, agentes, representantes, personal, empresas vinculadas; Estado Nacional 

Argentino,  Aeropuertos Argentina 2000 CUIT 30-69617058-0, ANAC CUIT 30-71088474-5, 

ORSNA CUIT 30-69349421-0 y PSA CUIT 30-709895385  (u otro organismo que así lo requiera) 

serán considerados Asegurados para la presente póliza”.  A su vez la póliza deberá contar con 

una cláusula de No Repetición, en donde quede expresamente aclarado que la aseguradora 

renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de repetición o de regreso contra EANA S.E. CUIT 

30-715151959, sus socios directivos, agentes, representantes, personal, empresas vinculadas; 
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Estado Nacional Argentino,  Aeropuertos Argentina 2000 CUIT 30-69617058-0, ANAC CUIT 30-

71088474-5, ORSNA CUIT 30-69349421-0 y PSA CUIT 30-709895385  (u otro organismo que así 

lo requiera) con motivo de las prestaciones dinerarias que se vea obligada a indemnizar por la 

cobertura de esta póliza contratada.    

Se detallan de manera enunciativa y no taxativa las coberturas adicionales a incluirse de 

corresponder en cada caso:  

A) Cobertura Adicional RC Derrumbe de Linderos.  

B) Cobertura Adicional Filtraciones a Linderos.  

C) Cobertura Adicional Trabajo de Pilotaje.  

 

Se deberá incluir la Responsabilidad Civil Cruzada por subcontrataciones de la contratista y en 

el que EANA S.E. CUIT 30-715151959, sus socios directivos, agentes, representantes, personal, 

empresas vinculadas; Estado Nacional Argentino, Aeropuertos Argentina 2000 CUIT 30-

69617058-0, ANAC CUIT 30-71088474-5, ORSNA CUIT 30-69349421-0 y PSA CUIT 30-709895385 

y sus empleados deberán ser considerados terceros en la póliza.  

A efectos de la comprobación de la contratación se deberá presentar la póliza con el 

correspondiente pago.   

 

 
e. Seguro Técnico – Todo Riesgo Construcción: 

 

Previo a la firma del Acta de Inicio, la Contratista deberá asegurar la Obra y todos los trabajos 

temporarios, materiales y equipos destinados a ser incorporados a la misma con motivo de la 

ejecución del Contrato, con una póliza denominada "TODO RIESGO CONSTRUCCION – 

REFACCION DE OBRA - ". Estos seguros deberán ser contratados a nombre conjunto del 

Comitente y del Contratista y/o de todos los subcontratistas o proveedores que participen de la 

ejecución de la Obra o de las obras temporarias, por sus respectivos derechos o intereses, y 

deberán cubrirlos contra toda pérdida o daño total o parcial de edificios, instalaciones, 

equipamientos y elementos afectados al servicio, etc., originados en cualquier causa excepto las 

especificadas como exclusiones aceptables, y en forma tal que el Comitente y la Contratista y/o 

cualquier otro mencionado como asegurado queden cubiertos durante el período de ejecución 

de la Obra y durante el período de garantía hasta la Recepción Definitiva. Cualesquiera sean las 

exclusiones contenidas en la póliza, el Comitente sólo liberará de responsabilidad al Contratista 

por las pérdidas o daños que ocurran a consecuencia de las siguientes exclusiones aceptables: I) 

Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión o cualquier acto 

enemigo extranjero, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, asonada, ley marcial, 

conmoción civil, sublevación, requisición de hecho o de destrucción de bienes por orden de 

cualquier autoridad nacional, provincial o municipal de hecho o de derecho. II) Pérdida o daños 

como consecuencia de reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radiactiva en cuanto 

no se hallen aseguradas.  

El mencionado seguro deberá poseer como Suma Asegurada el valor total del contrato de 

construcción/refacción, al momento de su terminación incluyendo materiales, derechos de 
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aduana, mano de obra, fletes, impuestos y materiales o rubros suministrado por el propietario 

o comitente.  Deberá ser contratado por la Contratista en forma tal que permita ampliaciones a 

partir del momento en que el Comitente lo disponga; como así también establecerá 

específicamente que la cobertura otorgada permanecerá vigente durante todo el período de 

ejecución y también durante el Período de Garantía, establecidos en la póliza o 

subsecuentemente endosados a la misma, con respecto a cualquiera de los riesgos por ella 

cubiertos. 

La Contratista deberá asegurar la Obra contra los riesgos producto de la construcción 

propiamente dicha, entre los que se encuentra: Incendio, Rayo, explosión, caída de aviones, 

robo, etc. Que cubra todo hecho accidental, súbito e imprevisto (COBERTURA PRINCIPAL 

BASICA).  

Como así también diferentes coberturas (COBERTURAS ADICIONALES) tales como: Daños 

causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica; ciclón, 

huracán, tempestad, vientos, inundación, desbordamiento y alza del nivel de aguas, 

enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de 

tierra o de rocas. También los daños causados directamente por el contratista en el curso de la 

ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus 

obligaciones derivadas de la cláusula de mantenimiento del contrato de construcción y/o 

refacción. Los gastos por concepto de remoción de escombros que sean necesarios después de 

ocurrir un siniestro que este amparado por la póliza emitida.   

Equipos y Maquinarias de Construcción: Se deberá dar cobertura con una suma asegurada por 

separado del seguro en cuestión, a toda maquinaria de construcción, equipos y herramientas, 

maquinas e instalaciones auxiliares de toda clase, oficinas y bodegas provisionales, obrador, 

área de acopios de materiales; utilizados en la operación en el sitio de construcción, sean 

propiedad del Asegurado o por los cuales sea legalmente responsable.  El seguro deberá cubrir 

los daños que se puedan producir durante el periodo de garantía o mantenimiento por falla de 

los materiales y/o por vicios de la construcción y/o por tareas que debe realizar el contratista en 

este periodo. 

La Contratista deberá nombrar a EANA S.E. Y/O Contratistas y/o Subcontratistas como 

Coasegurados en la contratación.  

 

f. Seguro de Aeronavegación. Clausula Ariel. 

 

Los riesgos emergentes de actividades en plataforma tales como lesiones a personas, daños a 

aeronaves de terceros, daños a vehículos o bienes, etc., deben ser amparados obligatoriamente 

por la cobertura de Responsabilidad Civil Aeronáutica.  Por encontrarse afectada la propiedad y 

productos que están dentro del aeropuerto, como así también los trabajos a realizarse por la 

Contratista se encuentran dentro de la zona de operación aeroportuaria e ingresa con vehículos 

de su propiedad, el mismo deberá contar con el Seguro de Responsabilidad Civil Automotor que 

la ley vigente establece, como así también deberá informarse en el Seguro Aeronáutico 

“Clausula Ariel” por la suma de DOLARES QUINIENTOS MIL (USD 500.000). Pues expresamente 

cubre los daños corporales y a la propiedad que pudieran causar. Dicha cobertura de 

responsabilidad civil es esencialmente aplicable a cualquier persona que necesite para llevar a 
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cabo el trabajo o ir a la zona de operaciones, con independencia de si tiene una instalación o 

locales en el área de operaciones. Se cubren lesiones corporales o daños a cosas en tanto el 

siniestro fuere el resultado directo producido durante las operaciones llevadas a cabo por el 

asegurado o sus empleados causado por falta o negligencia del asegurado y/o sus empleados 

por la actividad garantizada por la aseguradora respecto de terceros. En caso de existir la 

posibilidad de que puedan ocurrir situaciones que deriven en daños a aeronaves de terceros, 

dicha situación debe estar amparada en la póliza dejándose constancia de ello.  

A su vez se deberá agregar como asegurado adicional a EANA S.E., Estado Nacional Argentino, 

ANAC, Aeropuertos Argentina 2000, ORSNA y PSA. A su vez la póliza deberá contar con 

una cláusula de No Repetición, en donde quede expresamente aclarado que la aseguradora 

renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de repetición o de regreso contra EANA S.E. CUIT 

30-715151959, sus socios directivos, agentes, representantes, personal, empresas vinculadas; 

Estado Nacional Argentino,  Aeropuertos Argentina 2000 CUIT 30-69617058-0, ANAC CUIT 30-

71088474-5, ORSNA CUIT 30-69349421-0 y PSA CUIT 30-709895385  (u otro organismo que así 

lo requiera) con motivo de las prestaciones dinerarias que se vea obligada a indemnizar por la 

cobertura de esta póliza contratada.   

Se deberá incluir la Responsabilidad Civil Cruzada por subcontrataciones de la contratista y en 

el que EANA S.E. CUIT 30-715151959, sus socios directivos, agentes, representantes, personal, 

empresas vinculadas; Estado Nacional Argentino, Aeropuertos Argentina 2000 CUIT 30-

69617058-0, ANAC CUIT 30-71088474-5, ORSNA CUIT 30-69349421-0 y PSA CUIT 30-709895385 

y sus empleados deberán ser considerados terceros en la póliza.  

A efectos de la comprobación de la contratación se deberá presentar la póliza con el 

correspondiente pago.   

 Ubicación del riesgo: Aeropuerto de Paraná, en la Provincia de Entre Rios.  

3. CONSIDERACIONES GENERALES 

Todos los seguros serán contratados en compañías de primera línea y a entera satisfacción del 

Comitente. En caso de verificarse el incumplimiento de alguno de los requisitos 

precedentemente descriptos, no podrá la Contratista dar inicio a las tareas, siendo de su 

exclusiva responsabilidad las consecuencias que esta situación genere. En caso de que tal 

circunstancia se configure con posterioridad al inicio de la Obra, se procederá a la suspensión 

de ésta, con cargo al Contratista, no abonándose ningún importe en concepto de certificados; 

pudiéndose inclusive llegar a la rescisión del Contrato. la Contratista deberá acompañar al 

expediente informes semestrales de la Superintendencia de Seguros de la Nación, donde se 

determine el estado patrimonial y de solvencia de la compañía con la que haya contratado el 

seguro. EANA, luego de la evaluación de dichos informes, podrá requerir el cambio de 

aseguradora, que deberá efectuarse en el plazo de setenta y dos (72) horas de notificada esa 

decisión.  
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4. SINIESTROS  

Ante un siniestro es obligación del Contratista la realización de los trámites y gestiones 

necesarias hasta obtener la oportuna indemnización.   

  

5. MODIFICACIÓN, CADUCIDAD Y PERDIDA DE COBERTURA  

Queda entendido y convenido por la presente cláusula que las pólizas de seguro no podrán ser 

modificadas (salvo que la modificación le confiera clausulas más favorables que las 

originalmente contratadas o anulada sin aviso previo por EANA S.E, con una antelación mínima 

de 15 (quince) días corridos a la fecha en que tal modificación o anulación surtan efecto.   

Las pólizas de los mencionados seguros deberán presentarse ante la dependencia que éstas 

designen y sus respectivos comprobantes de pago para su verificación y control, antes de 

cumplirse los diez (10) días corridos posteriores a la firma del Contrato y previo al inicio de la 

prestación del servicio y/o ejecución de la obra.   

En el caso del pago de los premios de los seguros en cuotas, se deberán presentar los 

comprobantes del pago de los mismos dentro de los cinco (5) días corridos posteriores a la fecha 

de vencimiento de cada cuota. En caso de prórroga del Contrato, deberá presentarse la 

documentación antedicha debidamente actualizada a ese momento.   

 


